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POIIR EJECUTIVO 
NACIEIDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo N• 135 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintidós de fe· 
brero del corriente año, p~r el Abo
gado Armando Ayes Cerna, mayor 
de eda~, casado, de este domicilio, en 
su .caracter de Apoderado de la So· 
ciedad Tippetts-Abbett-MacCarthy
Stratton. del domicilio del Condado 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
contraída a solicitar se le conceda 
autorización a su representada para 
que pueda dedicarse al ejercicio del 
comercio en la RepúbEca de Hondu
ras, consistente en Consultoría de In
genieros. 

Resulta: Que e] compareciente 
accmpañó a su solicitud los siguien~ 
tes documentos: a) .Certificado de 
Constitución de la Tippetts-Abbett
Maccarthy-Stratton; b) De la misma 
Sociedad ; e) Convenio de So.eiedad; 
d)La decisión de la Tippetts-Abbett
Mccarthy Stratton, para el estableci
miento de una Sociedad en Hondu
ras; e) Poder en el cual es nombrad() 
el señor Thomas J. Fratar como 
representante de dicha compañía en 
Honduras; f) Poder especial a favor 
d"l Abogado Armando Ayes Cerna; y, 
g) Certificado de Depósito N" 00385, 
extendido con fecha 1 de marzo de 
1972, por el Banco de Honduras. pot• 
la cantidad de Lps. 25.000.00. 

Resulta: Que asimismo se llena
l'on los siguientes r<quisitos: 1) Que 
t'Stá legalmente constituida de acuer
do con las leyes del país de su proce
denc;a; 2) Que conforme a dicha Ley 
Y sus Estatutos, pueda acordar la 
crea.~Ión de 8Ucursales, y que dicha 
decis;ón ha sido válidamente adapta;. 
da; 3) Que ha acre-ditado corno su 
tepresentantP E>n Ho!'.(hlr~s ~ sef.ür 
Th::>mas J. Fratar, con <1mplias facu1~ 
tades para que pueda re•lizar todas 
lag actas y negocios jurídicos que ha
yan que celebrarse v se:1tir efecto9 
en el territorio nacional; 4) Que ha 
ccnstituido un patrimonio afecto a la 

r,CONTENIDO 
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Acuerdo N9 135 
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TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
Aenel'dos N9 31 a\38 

Febrero y Marzo de 197!;..-

AVISOS 

actividad mercantil a desarrollar en 
Honduras; 5) Que los fines sen lícitos 
conforme a las leyes nacionales, y que 
en general no es contraría al orden 
público; y, 6) Que el solioitante en 
nombre de la Sociedad que represen
ta, ha protestado sumisión a las le
yes o Tribunales y autoridades de la 
República, en relación oon los actos 
o negceios juridícos que celebre en 
e.J territorio hondureño o que hayan 
de surtir en el mismo. 

Considerando: Que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público si lo es
tima conveniente y de intef.és gene
ral podrá conceder autorización para 
que una sociedad constituida en el 
extranjero ejerza el comercio en la 
República. señalando en térmtnos 
dentro del cual la Sociedad deberá 
iniciar las operaciones y ordenará, 
asimismo la inscripción de la empresa 
en el Registro Público de Comercio 
del lugar en que se establecerá su 
oficina principal. 

Considerando: Que según se des
prende de los d0cumentos acompa
ñados y de las declaraciones exPre
sas del compareciente, la compañía 
peticionaria ha llenado los requisitos 
que prescribe el Código de Com2rcio, 
para que una Sociedad ccnstHuida con 
arreglo a 1as leyes extranieras, pue
da dedicarse al ejercicio del comercio, 
en la República y tomando en cuen· 
ta que será de interés general la ac
tividad mercantil que desarrollará 
dicha compañía, es pvxedente acce
der a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. <'n aplicación de los Artículos 
201 de la Const:tución de la Repúbli
ca; 3" del Decreto N"' 129, de 5 de 
febrero de 1971. 308, 309 y 310 del 
Código del Comercio, y 12 de sus 
DisfoSiciones Generales y Transito-

rias, y 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos, 

ACUERDA: 

1'-Autorizar a la Socied&d 
Tippetts-Abbett-Mac-Carthy Stratton 
del domicilio del Condado de New 
York, Estado de Nueva York Esta
dos Unidos de Amél'ica, pa;.,. que 
pueda ejercer el oomercio en Hondu
ras, consistente en Consultoría de 
Ingeniería. 

2'--Señalar el plazo de seis meses 
que se contarán a partir de la fechO: 
de notificación del presente Acuerdo 
que la compañia inició sus opera.cio
nes en Honduras, debiendo informar 
en esta Secretaría de Estado la fe
cha de iniciación de sus acti:r.dades 
en el país. 

39-Como sus representantes con 
las facultades a él conferidas al se
ñor Thomas J. Fratar. 

4'-Autorízar la inscripción de su 
Escritura Constitutiva en el Regis
tro Públko del Comercio, de este de· 
partamento por ser, Comayagüela 
donde la •ociedad establecerá su ofi
cina principal. 

5'-Hacer del conocimiento de la 
Sociedad que se incovpora, la cbliga
CIÓn que tiene de enterar en la Te
sorería General de la República, la 
suma de Lps. Cien L e m p i r a s 
(L 100.00), por concepto de cada re
p!·esentante que constituya E'n el 
país, y Cincuenta Lempiras (L 50.00) 
en concepto de derechos de Consti
tución; y, 

6'-Una vez satisfechos los requi
sitos señalados en el numeral que 
antecede, extender Certificación del 
represente Acuerdo al solicitante, pa
ra los efectos legales consiguientes. 
~Ccmun.íquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estados en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Ynestroza K. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamer>to de Francisco Mora
zán al público en general, hace sa
ber; que en la audiencia del día sá
bado veintinueve de abril del presente 
año, a las nueve de la mañana Y en 
<>1 local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Una .casa situada 
en el Barrio La Leona. ubicada en 
la calle Las Damas, cuyos límites y 
medidas son: al Norte, doce varas, 
"8lle Las Damas de por medio, casa 
Isabel R. Simón; al Sur, diez varas 
cuadradas, con veinte pulgadas de 
vara, propiedad _de herederos de San
tOs Soto; al Or1ente, seis varas cua
dradas con veinte pulgadas, propie
dad de los m i s m o s herederos de 
Santos Soto y en el mismo rumbo 
otras seis varas con propiedad de A. 
&dríguez. Dicho inmueble tiene ins-

La Tipografía Nacional, ofre. 
ce sus servicios de Fotograba. 
do, a todas las Dependencias 
Gubernamentales del Estado. 

i.A DmECCION. 

crito el dominio a favor de la señora 
Juana Elsa Pineda v. de Gómez, con 
el N• 169, folios 296 al 299 del Tomo 
149 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. V~lora el anterior 
inmueble en la cantidad de Vemt•
cinco Mil Lempiras Exactos : 
(L 25.000.00) y se rematara paro 
con su producto hacer pago al señor 
AJan Edgardo Flores R., que es en 
deberle cantidad de dinero. intereses 
y costas en la demanda ordinaria de 
Resolución de un contrato de prome
sa de venta, que el señor AJan Ed
aardo Flores R.. ha promov!do ante 
~ste JuzgaJo. Se advierte a los inte
resados, que por tratarse de pnmera 
licitación. no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terce1·as partes 
del avalúo, el cual asciende a la suma 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., HondiU1UI, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZM~fON OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUC.I\ 

D61ar ............. - ........... L 2.00 
Col6A Sctv. 0.1920 
Ouobal ...... --···· 1.98 
Co1G1 C. R. . 0.2S8868 
C6odoboo -•-•••••OOoo 0.2828$7 
Peeo Mn1ea:no -- 0.158527 
0=a 1'1"C'f ~ Oro Fino L 

I!UETES 
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2.00 
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0.1609 

7ll00 
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Veat• 

l 202 
0.80 
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Onza Troy 1Qual. o: 31.103 graiDOt. 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORir 

Ubre Eate-rlina .................................................. -. 

Tranco Ftab.c6. "······-·······-········-······ ---···· 
F'ratK:!O Belga ............................. - ....... ____ ,,_. 
!ra11eo Suizc . ····- ....................... ---·········-
Mareo Alem6Q ....................................... __ 

I;orizl¡ Holand61 ········--····-···v·-·········-······-
Ccwona Sueco ___ .. . ··············-··········-
Li:ra --- ···················-···- ·········-··--··---··-·-
PHetcr .•. ·········-··-····· ······-························-
D6lttr Cano-d!f1fthl 

S O T A"' 

DOLA11B8 
• 2.49(5 

0.1810 
0.02113 
0.2506 
0.2995 
02995 
0.1989 
0.001640 
aot.cB . ..,. 

LEMl'UlAS 
L 4.989 

0.3620 
00432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
o 31!98 
0 0032RO 
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l.--Loe girolt ~n Dólaree llbrados a cargo de Bancol!l coatarrlcenus 1terán acredl· 
tadoo al tt¡n ele cambio <le CCR. 8.8211 por Dólar. 

2.-t.,.u to~mM no ottclalee eon tomadu del informe .111emanal del FJrst Na
'donal Otv Bank de New 'York. 

!.-Para evita!' especul.aeionee tronk_"lza.., el Directorlo del Banco Central de 
Rondurall e. tt.onzó la 1'ellta. a la pv de laa monedas centroamet1canu. 

'--l!ll Banco Ceoltral cle Honcluru comprar~. la Plata producida en el palo al pre
c:so de Neo. Torlt, menoe gut:ol! que ocaat:one su mB.ll.ejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALUANDRO ARMUO PINEDA, 
lefo del Depto. ele cambloe. 

arriba indieada.---Tegueigal 
23 de marzo de 1972 pa, D. ~-

FaUBtino Lainez Meji 
Secretario. a,. 

(f~l Fau>t~'-'o L'~Jínez "ejía. Hay liD ' 
sde a

1 
queCi ~c1 ~: uzgado de letra, I• 

e O VI .-Tegucigalpa, F. )(,. 

Del 3 a¡ 25 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~~&
gado 2° de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Molaziu, al 
público en general y para los efeetna 
de ley, hace saber: que en audieacia 
a celebrarse el día viernes veintiuJI& 
de abril del presente año a ]aJ! diez 
de la mañana en el local' que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú~ 
ca subasta e] siguiente inmuebl<\: Lo
te N'' 14, MGA., de la Colonia Lo& 
Próc~res-La Esperanza, terreno que 
ha s1do desmembrado de los correa
pendientes a la Hacienda El Molino· 
que el expresado lote de terreno u; 
ne una extensión de doscientas ochen
ta y seis varas cuadradas con ocho
cientas cincuenta y dos milésimas de 
vara cuadrada, el cual mide y limita 
por sus lados : al NC>reste diez me
tros, con lote N• 10 MGB. 'mediando 
calle de la Lotificación; ;,_¡ Sureste, 
die.: metros, con terreno de las alde» 
de La Sosa y La Travesía; al Noro
este, veinte metros, con lote N' U 
MGA.: y, al Suroeste, veinte metros, 
con lote N' 15 MGA. Inmueble que
se encuentra inscrito con el W 156. 
folios 300 al 301, del toma 215, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Pedlv 
Fletes Rubio, y valorad" en la canti-
dad de Un Mil Quinientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero que es en deberle el señor FJe.' 
tes Rubio, a la señora Amanda di" 
Alonzo. Se advierte a los interesadoJ 
que por tratarse de segun~a Iicítac~ 
cualquier postura es hábll.-Teguc¡• 
galpa, 1;>. C., 4 de abril de 1972. 

J oaquln Murillo M .. · 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un séllv 
que dice: "Juzgado de Letras 2' dr 
lo Civil'' -Tegucigalpa, F. M,-HO!t' 
duras. 

Del 11 al 20 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del~ 
gado de Letras Primero de _la ..,,_ 
del departamento de FranciSCO ~ 
razán, al público e!' g~neral_, ':;:!:: 
ber: que en la aud1enC1a señal Jir 
ra el día sábado veintidos de la 
del corriente año, a ltlS nueve de-" 
mañana y en el local que ocupa 
Juzgado, se rematará en púbfica : 
basta, el inmueble sigulente: "U~ 
te de terreno marcado con el n' el! • 
del Blaque "B", en el piano t.:rl
lotlficaclón de "Las Lomas .Jol 
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jUTO". con un área de mil setenta 
y 1IDll varas cuadradas y cincuenta y 
,Jos eentésimas de vara cuadrada. 
que mide y limita: al Norte, treinta 
metros nueve centímetros. con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
trOS con lote trece, del Bloque B; al 
Este. treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro. con lote número 
doS, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
~~~D&.Ve centímetros con lote N' cuatro, 
.del Bloque B, en el que se encuentra 
w mejoras siguientes: Una casa de 
:paredes de ladrillo rafón, techo de 
.aoncreto y cielo concreto, piso de la
drille, compuesta de una sala informal, 
ella comedor, cocina, garaje para 
doll ean'OS, dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
,eervicios sanitarios; inmueble que se 
.encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Laínez, y con 1os 
Nos. 292, folios 37 4 al 376, del Tomo 
185, del Regsitro de la Propiedad (leJ 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
IRUila de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
LleenciadG Edgardo Cáceres Caste
llanos. como apoderado del sefior Mi
guel Pavón M!dence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva. que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
~ a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se ad· 
mitirán posturas que no cubran la.s 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
uclende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
eello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Cívii".-Tegucigalpa, F M 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito. Secretario del J uz
Pdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Franciaco MO. 
ruán, al público en general, hace 
llaller: que en la audiencia señalada 
para el dla sábado veintidós de abril 
clel eorrlente año, a las nueve de la 
mafiana, y en el local que OCilll& este 
luzado, ee rematará -ln pública IIUbas
ta _el Inmueble eiguleo.te: Una casa, 
ubicada en esta ciudad, en el barrio 
Lu Delici811 o de Los Dolores cons
trueción de lldobe, piedra y ladrillo, 
eontpuesta de c:los pisos, cubierta con 
tejas, de catorce varas de frente con 
"!J:ias piezas, caballeriza, baño.' ser· 
VIctos sanitarios y en el lado oriente 
del solar. se encuentra edificado un 

malecón de piedra, de tres piezas, y 
un baño, con paredes de piedra cÚ· 
bierta de tejas, que miden más d me
n~ veinte var~ de norte a sur, por 
se15 varas de oriente a poniente, más 
un ~rredor a lo largo de las piezas 
Y. bano, con una baranda de hierro. 
stendo las paredes que limitan al nGrte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificación instalación eléctrica 
agua potable, y toda la construcció,; 
se ~ncuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte· treinta 
y cinco varas de norte a su~. por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce val'IUI de norte a sur. por el la· 
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Raf~~;et Alvarado Guerrero; al Sur, 
proptedad que fue de doña Natalia 
viuda de Lozano, hov de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo, con propiedad de don José 
Barrientos y María Pérez; al Oeste, 
con casa Que fue de los herederos de 
don José Maria Reina, calle de por 
medio. hov propiedad de Ped~o Pa
checo: al Este, propiedad del doctor 
Romualdo B. Zepeda. hov de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor de la señora Ca· 
talina Ug-arte viuda de Ag-urcia. con 
el número 104. folios 217 al 218. del 
tomo 266, del Reg!stro de la Propie
dad Inmueble de este departamento. 
Inmueble que ha sido valorado de co
mún acuerdo, en la cantid•d de Cin
cuenta Mil Lempiras_ (L 50.000), y 
se rematará para con su producto ha· 
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustituto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
van-o, que es en deberle cantidad de 
dinero, intereses y costas en la de
manda con acc;ón de desposeimiento 
contra tercero poseedor de finca hi· 
potecada, promovida por el Abogado 
Armando Tomé, contra la señora Ca
talina U garte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a lOs inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran 1811 dos tercera.s par· 
tes del avalúo el cual a.sciende a la 

A Quien Interese 
Los cheques qae se exlien 

dan a estos Tallens deben de 

ser a nombre del Direc:tor Ti. 

pografía Nacional 

LA. DIRECCJON 

suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

F austino Laíne: Meií~ 
Secretario. 

( f) F au;tirlú Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "1 uzgado de Letras 1" 
de lo Ci,"il".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infra.scrito, Secretario del Jui • 
gado de Letra.s Primero de lo Civü, 
del departamento de Francisco llora
zán, al público en general, y para 1011 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia a verificarse el dla sá· 
bado veintinueve de abril del corrieo· 
te año. a las nueve de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si· 
gulente inmueble. en el cual se de
talla en la forma sig'Uiente: Dos lotes 
de terreno marcadoo con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for· 
m~ndo ~n solo cuerpo aue mide y li· 
mtta ast: al NGrte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4: al Snr, sesenta y dos 
metros. con lotes n{tmeros uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein· 
ticinco metros" con Aeropuerto In· 
tema':'"'!ll:l de Toncontln; y, al Oes
te. vetntimnco m~tros. con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un solo cueroo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro vara.s y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se et!AlUen· 
tran ubicados en la Colonia América, 
situada en el lugar de Toncontín, de 
este Distrito Central". Inmueble inll· 
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía, bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re· 
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Y se rematará pa· 
ra hacer efectiva la suma de dinero, 
intereses y costas del juicio QUe es 
en deberle el señor Juan Antonio Me-
jía Mejía, al Banco de Hondura&, 
S. A. Se lldvierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran 1811 dos ter· 
cene pa.rtee del avalúo, que fue he
cho por la cantidad .ie Ochenta MD 
Lempira.s, y ain que hagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lafnez llej(a. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lalnez Mejía, Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
~ 1' de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 17M. al 12 A. 72 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día viernes cinco 
de mayo del presente año, a las diez 
de la mañana., en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble em
bargado: "U na casa construida con 
ladrillo de rafón, techo de madera, 
cubierto con láminas de asbesto aca
nalado, tipo standard, cielo raso ply
wood, piso de mosaico, puertas inte
rior-es de plywood, y las exteriores 
sólidas, tipo tablero, ventanas de alu
minio y vidriOB, tipo celosías con 
sus instalaciones de agua, luz y sa
nitarios, el solar libre, debidamente 
engramado; dicha casa se distribuye 
así: sala. oomedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras, oon sus clo
sets respectivos, dos baños, cuarto 
con baño para empleadas domésticas, 
dos garages, uno con techo y otro 
sin techo, aplanchador, pila para la
vadero oon su portón de dos hojas. 
para entrada de carros. y otro para 
entrada general de la vivienda. Todo 
en un solar situado en la ampliación 
de la Colonia Quince de Septiembre, 
en este Dostrito Central, marcado en 
el plano respectivo, con el númem 
quince del Bloque F, según plano 
aprobado .por el Concejo del Distrito 
Central, en Acuerdo N•• 58, del pri
mero de marzo de mil novecientos se
senta y cinClo, con un área de tres
cientos tres metros cuadradcs, equi
valentes a cuatrocientas treinta y 
cuatro varas cuadradas con cin
cuenta y ocho centésimas de vara 
cuadrada, que mide y limita: al Nor
te diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número catorce del 
mismo BLoque F; al Sur, diecinueve 
metros treinta centímetros, co.n lote 
número uno del Bloque G, mediando 
calle; al Este, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, con casa vendida 
a doña Agueda Mejía de Lainez; y, 
al Oeste, dieciséis metros cincuenta 
centímetros, con área destinada para 
parque, mediando calle. El solai des
crito forma parte y está comprendi
do en un terreno de mayor extensión". 
Se encuentra inscrito a favor de la 
señora Alba María Anduray Corveey, 
bajo el Ne 190, folios 471 al 473, del 
tomo 250, del Registro de la Pvopie
dad Inmueble, de este departamento. 
Dicho inmueble fue valorado en la su
ma de veinte mil lempiras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de lempiras, intereses y 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 
OACETA, deben estar esc:ril01 
por un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCIO!v 

costas que es en deberle la Sra. Alba 
María Anduray Corveey, a la compa
ñía de Seguros Interamericana, S. A. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de segunda licitación cual
quier postura es hábil.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
CiviL-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras". 

Del 12 al 21 A. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al públco en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha 2 de febrero de 
1972, se presentó la señora Guadalu
pe Zúñiga Orellana, mayor de edad, 
soltera, hondureña, secretaría Co
mercial, y de este domicilio, solici
tando Título Supletorio de un terreno 
sito en el barrio El Cerro, en Chame
lecón, en el cual está ubicada una 
casa de zinc, y que mide así: al Nor
te 46 pies; al Sur, 60 pies; al Este, 
56 pies; y, al Oeste, 64 pies, y que 
colinda por el lado Norte, con la se
ñora Juana de Sabillón, por el lado 
Sur, con la señora Dolores de Zúñi
ga; por el Este, con el señor Felipe 
Reyes; y, al Oeste. con la carretera 
del Norte. el inmueble anteriormente 
descrito lo hube por compra que hice 
a los señores Alberto Martínez y Do-

"' lores _de. Carbajal, lo que hace 
conoc~ento para los efectos 1 del 
constgutentes.-San Pedro a..~ 
de febrero de 1972 ..._, 28 

Bernabé Sorto 
Secretarió. • 

<n Bernabé Sorto. Hay un ~ 
dtce: ''Juzgado de Letras de lo a!: 
~n Pedro Sula, Cortés.-HQndu. 
ras . 

12 A., 12 M. y 12 J. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J .... " 
gado de Letras Tercero de lo Civil, '" 
del deartamento de Francisco lloní< 
zál_l, para los 'fines legales y ll1lbsi- . · 
gwentes, hace constar al público •· . 
general, que en esta fecha fue deda.o. 
rado heredero ab intestato el aefítr 
Juan Alberto Rodríguez Varela .,... 
cino <:!!' Talanga, y se le concedió la 
poses10n efectiva de la herencia .gua 
a su defunción dejara su ~ el 
señor Ramim Rodríguez, sin perjuÍcio 
de otros herederos de igual 0 méjol< 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letr1ll> 
3° de lo Civil".-Tegucigalpa.. F. M. 
-Honduras. 

12 A. 72. 

CONVOCATORIA 

PROYECTOS IDUS'l'RIALES DE HONDURAS, S. A. 

Proyectos Industriales de Honduras, S. A., convoca a 
sus Accionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que se ce
lebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6' piso del edificio de . 
La Aseguradora Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., &.· . 
las 5:00 p. m., del día viernes 28 de abril en curso, en la que::'-" 
se tratarán los asuntos siguientes: 

a) Informe del Consejo de Administración. . . 
b) Aprobación o Modificación del Balance General, des. 

pués de oir el informe del Comisario. 
e) Elección miemhros Junta Directiva y Comisario. 
d) Otros asuntos. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Es~atu~.-.·.c 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrara el.-~ · · 
bado 29 del mismo mes y año, a la misma hora y en ell~ .·· 
~tes especificado, cualquiera que sea el número de ACCll!o :; 
mstas representados. 

12 A. 72. 

Tegucigalpa, D. C., abril 6, 1972. 

VIRGU.IO A. GlJZMAN, 
Secretario Consejo de 

Administración, 
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INICIA ACTIVIDADES 

INVERSIONES NACIONALES, SOCIEDAD DE RES
pONSABILIDAD LIMITADA (INVERSIONA, S. DE R. L.), 
constituida mediante Escritura Pública, autorizada en esta 
ciudad, con fecha 15 de marzo de 1972, por el Notario ED
GARDO DUMAS RODRIGUEZ, participa la iniciación de 
sus actividades mercantiles, las que dedicará a la represen
tación legal, com~rcial, administrativa, económica y finan
ciera de empresas, sociedades, compañías, consorcios y de
mis personas o grupo de personas naturales o jurídicas, na
cionales o extranjeras, en el país o en el área Centroameri
cana; compra venta de artículos extranjeros o nacionales, 
por cuenta propia o ajena en las condiciones y sobre las ba
ses que la Sociedad considere oportuna; e) Producción, ven
ta y distribución de p;·ouuctos extranjeros o nacionales, de 
cualquier naturaleza, forro::., composición química, física u 
orgánica; comprar, vender, arrendar o ejecutar cualesquiera 
actos jnríclico-merca~1tiles, con bienes muebles o inmuebles, 
sea·1 éstos de propiedad de la Sociedad o de extraños a la 
r.:Jisma, nacionales o extranjeros; representar con carácter de 
exclusividad o no companías, agencias, industrias, orgllnis
MOS y demás instituciones de carácter público o privado tan
to nacionales como extranjeras; otorgar préstamos de dine
ro con interés o sin él, con garantías bancarias, hipotecarias, 
piP,'Iloraticias, personales o en cualquier otra forma, aceptar 
hipotecas, liberar las mismas, compra venta de terrenos, bie
nes muebles y acciones y ejecutar en fin todos los actos y 
contratos de naturaleza jurídica, mercantil, laboral, finan
ciera, económica, agrícola, relacionados con las actividades 
anteriormente enunciadas y en general, el comercio en forma 
licita y de acuerdo con las buenas costumbres. La duración 
de la sociedad será por tiempo indefinido. El domicilio de la 
SOI)iedad será San Pedro Sula, pero la sociedad cuando lo 
considere oportuno y necesario, podrá establecer Sucursales 
o A~ncias en los demás lugares de la República, o en el ex
tranjero. El Canital Social es de TRESCIENTOS VEINTI
CINCO MIL LEMPIRAS, el cual está íntegramente suscrito 
y pagado. Articulo 380, del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, 20 de marzo de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
12 A. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahia, al público en gene· 
ral, hace sab•r: aue con fecha 20 
de diciembre de 1971, se presentó a 
est.> Juzgado la señora Louisa Cooper 
de Solórzano, mayor de edad. casa· 
da, de oficios domésticos. hondureña, 
Y vecina de Oak Ridge, municipio de 
José Santos Guardiola en este depar
tamento, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmueble: Un 
solar ubicado en el barrio El Cayo, 
de Oak Ridge, que ti~ne los linderos 
Y dimensiories siguientes: al Norte, 
( 481 cuarenta y ocho pies. y limita 
_, la en"""ad" <lel cavo o brazo del 
mar: al Sur. (41!\ cuare"ta v ocho 
p;es, con propiedad de Gladys Bod· 
den de Greenwood: al E•te. (2491 
drwwientos cuarenta v nueve nies. con 
Gladys Bodden de Greenwood; y, por 

el Oeste (249) doscientos cuarenta 
y nueve pies, con propiedad de Emer
BOU Cooper. Que en el referido solar, 
el que está debidamenta acotado con 
arranque de mortero y cerco de pa
ral, por todos sus rumbos. ha edifi
cado a sus propias exoensas, las me
joras siguientes: al Una casa de ma· 
dera de pino machihembrada, con do· 
ble forro, piso de madera, y techo 
cubierto con lámina de zinc, con cie
lo raso de madera, pintada con pin
tura de aceite por dentro y fuera, 
de catorce yardas por dieciséis yar
das, con un oo!Y'he hacia el lado sur, 
con una sala .comedor; una cocina, 
tres dormitorios, con sus correspon
dientes servicios de baño, lavama
oos. servicios sanitarios, destinada 
para casa de habitación. con un cuar
to anexo para lavanderia, y otro 
cuarto nara b<>de2a. la au" valora en 
la Ntntidad tie catorce mH lempiras; 
b) Una edificación montada sobr<> 
pilotes de mamposteria de cemento. 

de doce yardas por quince yardas, di· 
vidida en seis cuartos y separados 
por una pasillo de acceso, con cua
tro baños; cuatro servicios sanita
rios y cuatro lavamanos. Toda la 
construcción es de madera de pino 
machihembrada, paredes de doble 
forro piso de madera, cielo de raso 
de pÍyw<>od, con sus ootTe~~pondien
tes closets con sus servicios de aguas 
negras y ' potables, e instalaciones 
eléctricas. Edificación que valora en 
doce mil lempiras. Que el precio del 
solar cuando lo oompró a las vende
dcras, fue de cincuenta lempiras, pe
ro con los gastos que ha hecho en 
rellenarlo hacer un terraplén de ac
ceso entre el camino de entrada al 
hospe<laje v de éste a 1 a casa de ha
bit~ción, más nn muplle de m~mpos
tería para embarca"'jones fnern. de 
bordR. lo P~tlm~ e"! cinM mil }nrnpi
ra.'S. Que nor C'::tY'P"er f1n. t>tulo inscri
to. v'f>n~- a ~"li~it~r TítnJo R,,n1PtO· 
río. v n"~ n~ra nrnhar Jos erlrPmOS 
d_n. ·~m Rol'"'+,rl. rf~er~"' rl tPQf:imnnio 
(1..,. }oq h"e:ti<Y·')<l!: 'T'nmáq Gar~ia TM· 
filo Carnnos v Ev::t GR. reía: torlos 
mavore~ f'p. Prl.Nl. f'"'S::!rl"q honrl11re. 
ño'3, v vPl'i,.,os iiP Q!:!lr Ridge.-Roa
tán 4 de febrero dP 1972. 

P. P., ()rellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que d;ce: "Juzgado de Letras".-ls
las de la Bahia.-Hondura.s 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahla, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 20 
de diciembre de 1971, se ~t6· a 
este Juzgado de Letras I>epaltamell
tal. la señora Norma Ebnalal de Ze
laya, mayor de edad, casada, de ofi. 
cios domésticos hondureña origina
ria y vecina de Oak Ridgé, munici
pio de José Santos Guardiola, en eli
te departamento, solicitando Titulo 
Supletorio sobre un solar que 'PCO!ee. 
en el barrio el Centro de Oak Ridge 
Bai¡rth, de forma rectani(Ular y tiene 
las dimensiones y linderos siguientes: 
~orte. sesenta v dos pies, con pro
piedad de Oswald Eb•nks: Sur (62) 
sesenta v dos piPS y limita en partt> 
con muelle y •o'ar de la oomnañfa 
"Mariscos de Honduras. S. A."; Es
te (113) ciento trece pies, con solar 
de Oswalil F:banks. Que en dl~ho so
lar ha edificado una casa de dos 
plantas. montada en horcones de ma
dera. toda fo,.,.,.ila con madera de 
ocote. conten;endo una sala, come
dor, coeina. dos dormitorios. servf. 
cics s-~nibuios. ba~o lav~r""\!l.,..0S: v 
la parte planta baia es destinada !lli
ra bod~. I•bandPría y etnll"to de 
maquinari~t .One estima dích•s me
,ioras. inch•wnilo pl Miar .,.,. la ,.,.,.. 
tiillld de Catorce Mll LemDirmr. !'me 
dicho solar lo ailan',.;ó tJOr """'""'l 
hecha a su pad ro O«wRI<l ""'~ '"'&, 
que por carecer de titulo inscribible, 
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CONVOCATORIA 

PLANTACIONES _\f;RICOLAS, S. A. DE C. V. 

Plantaciones Agrícolas, S. A. de C. V., convoca a sus Ac
cionistas, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 
en sus oficinas, ubicadas en el 6" piso del edificio de La Ase
guradora Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., a las 3:00 
p. m., del día viernes 28 de abril en curso, en la que se trata
rán los asuntos siguientes: 

a) Informe del Conf'ejo de Administración. 
b) Aprobación o modificación del Balance General, des-

pués de oir el informe del Comisario. 
e) Etección miembrcs Junta Directiva y Comisario. 
d) Otros asuntos. 

Si no se reuniere el. quórum que establecen los Est.atuto;;, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrraa el sa
bado 29 del mismó mes v año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, cualquiéra que sea el número de accionis
tas representados. 

Tegucigalpa, D. C., abril 6, de 1972. 

OSCAR MARTINEZ CUBAS, 
Secretario Consejo de 

Administración. 
12 A. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la empresa de CURTIDOS 
CENTRO AMERICANA, S. A., para una Asamblea Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar el día martes 25 de abril del 
corriente año, a las 3:00 p. m., en las oficinas de la empresa, 
sitas en la salida carretera a Puerto Cortés. para tratar los 
asuntos que mandan los Artículos 168 y 169 del Código de 
Comercio. 

Si no hubiera quórum en la primera reunión, la Asamblea 
se llevará a cabo el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
oon los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de marzo de 1972 

Secretario 
del Consejo de Administración. 

8, 12 y 17 A. 72. 

viene a aolicitar Título Snnletorio v 
que para probar los extremos de 
su solicitud. ofrece el testitnonio de 
los testigos: Lem E. CooJ)"r Rex 
Gongh y Spurgeon Rivers. mayores 
de edad, ca."".doo. hondnrPñ"S. pro
pietarios de bienes inm1,ehlf'S orhri
narios y veci""" de Oak Rlfle;e:-Ro;,_
tán, 4 de febrero de 1972. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

(f) P. P. Ore1lana V. Hav un sello 
fllle dice: "Juzgado tle Letras".-ls
las de la Bahla.-Honduras 

12 F.. 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento de 
Islas de la Bahía. al públieo en gene 
ral, hace ..aber: que con fecha vein
tiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno se presentó . a este 
Jnze:ado de Letras el señor Oswald 
Eban ks. ma vor de !'dad. casado. co
merciante. hondureño, originario y 
vecino rle la población de Oak Rid¡:::e, 
Municinio de José Santo;, Gnardiola. 
en este dPnartamento. solicitando Tí
tulo Supletorio, sobre el siguiente in
mu<>b1e rle su propie<lad. Un lote de 
~(}lar sitw:¡dr, en el B~tTi<1 El Cayo, 
d~ 1a l){'blación de Oak Ridge, ~Iuni 
cipio de Jo.•é Santos Guard;ola en es
te departamento, con las dimensiones 
y colindancias siguientes: Norte, 75 

.pies con el mar; Sur, 66 pies con 
lar de Arthur Bodden; Este, 75 '!G
con el mar; y. por el Oeste 66 ~ 
tambi~n con el mar. En dicho ::: 
ha edificado las mejoras si~ 
a) Una casa de madera de pino : 
tada sobre horcones de madera ~ 
za de 16 pies de ancho por 20 pies~ 
largo, techo de láminas de zinc piso 
d~ ma?era la que valom en ..:. • .._ 
nul qmmentos lempiras· b) Otra-~v 

dad 
, ca. 

sa e m era ele pino montada SObre 
horoones de madera rolliza, de 22 Piel 
de ancho por 24 pies de laxgo Piso 
de madera, techo cubierto de' · 
paredes d.e tabla, pintada con ph:: 
ra de acc1te, techo cielo de madera, 
valo~da ~n. la cantidad de cin
co mil quuuentos lempiras. Impor
tand? el solar y las mejoras en la 
cantidad de once mil quinientos lem. 
piras. Habiendo adquirido dicho so
lar por compra hecha al señor Libby 
EbMks. el 26 de enero de 1962 y 
ha estado en posesión de dicho soiar 
en qui~ta. pacífica y no interrumpida 
por mas de d1ez anns, y que carecien
do de titulo de dmrrinio inscribible 
por este medio vlene solicitando rn: 
tu lo Supletorio con el objeto de titulo 
iPscribible en el Re¡{istro de la Pro
piedad, y para acreditar los extremos 
de su solicitud <•frece el testimonio 
rle los t<>stigos: Spurge<>n Rivers. Rex 
Gough y Lem E. Cooper, mayores 
de edad casados, hondureños y ori
ginarios de Oak Ridge, Municipio de 
José Santos Guardiola. en este de
partamento y propietarios de bienes 
ubicados en este Municipiu.-Roatán, 
4 de febrero de 1972. 

P.P. OreUana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa.. 
tán. Islas de la Bahía.-Honduras". 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del JID
gado de Letras, del de~ento de 
Islas de la Bahía, al publico en ge
neral, hace saber: que con fecha 17 
de diciembre de 1971, se P~ O: 
este Juzgado de Letras el senor 
wald Ebanks, mayor '!e ed&?..~ 
comerciante, hondureno, o~Ridge,dge,y 
vecino de la aldea de Oak a.rdiola. 
municipio de José Santos G~eitaiiClo 
en este departamento, so . 
Título Supletorio sobre el SI~ 
inmueble de su propiedad Un la 
situado en el barrw Central de. 
población de Oak Ridge, conocidt> 
también como Oak Ri.dge Bigh~ porea
yos limites y dimenswnes son. . 
el Norte, 93 y pies y limita con pr:o
piedad de Tossie Bodden; po~ 
93 pies. y colinda con propl _ ... 
Libby Ebanks; por el Este, 45 ~ 
v limita con el mar; y, por el~ 
45 pies. y limita con solar de dic!iO 
ros de Roberto Coopcr. Que en freiite 
solar y frente al este, o sea de 1111. 
al mar ha edificado m;ta e~ ~ 
dera, montada sobre pilotos · · 
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ra, torro de tabla de pino, techo fo
rrado con 1i'nina de zinc, piso de ma
den. de 22 pies de ancho por 28 de 
)argO, valor-ando _sola!' y me_joras en 
la cantidad de seiS IIDl lempJ.raB. Ha
bieodO ad¡pirido dicho solar por 
CO!llpra hecha al señor Libby Ebanks, 
desde 1945 y que lo ha poseído des
de 1a fechi de adquisición, en fonna 
~ pacífica y no interrumpida po
iesión' por reás de diez años, que no 
es. nacional ni ejidal. Y que carecien
do de título de domin;o inscribible, 
por este me..iio viene solicitando Ti
tulo Suplet<>lio, con el objeto de tí
tulo inscribible. en el Registro de la 
ProPiedad, y p;>bt au·editar los ex
tremos de su ' .licitud. ofrece PI 
teStimonio de los tc·stigoo: Lem E. 
Ccoper. Rex C·Jugh y Spt•rgc on Ri 
vera; todos mayores r'!e edad, casa 
dos ho;H1út~ños !JOr nacimh-·nto, ve
e~ d~1 municinio rlp .José Santos 
G~Tarrlinh. ,- nron;etPT"i"~ de bienP-s, 
ubicado::; ~·ñ dichq r'lpniripio.-Roa
tán, 4 de fdH 7ro de 1 P7~. 

P. P n,"/lana V., 
Sf'f'rPfariú. 

(f) P. P. O<"llana V. Hay un sello 
que dire: Ju¿gado de Letras.-Roa
tán. Islas de la Bahía.-Honduras". 

12 F., 13 lit 't' 11 A. 72. 

El infrai!erito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha 
veinte de diciembre de 1971, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
señor Oswald Ebanks mayor de 
edad, casado. comerciante, orginario 
y vecino de la población de Oak Rid
ge, municini-o de José Santos Guar
dlola, en ~te departamento. solici
tando Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble de su propiedad: 
Un lote de solar situado en la pobla
ción de Oak Ridge, en la zona cono
cida como Oak Ridge B;ght, munici
pio de José Santos Guardiola, el cual 
es d& forma irregular, siendo sus 
lin¡ltes y dimensiones las signientes: 
por el Norte 178 pies, en parte con 
Rex Glugh, y 89 pies, con herederos 
de Robert Cooper; por el Sur, 62 
pies, con Norma F.banks de Zelaya, 
por una parte, y 138 pies, eon solar 
de la Compañía •'Mariscos de Hon
d1lr8.1!, S. A .... por otra; por el Orien
te, 165 n'es con el mar. por un" par
te, y 113 f>Ícs, con solar de Nonna 
Ebanks d~ Zelaya. por otra: y_ por 
el Poniente_ 185 nies. por una narte, 
Y 93 pies p-e •1' otra, con solar de los 
herederos de Robert Oooner, y Jo hu
I><> por c<'ntpra que le hizo al señor 
Charle.., E .Thompson el 30 de sep
tiemb"' de lfl50. y que lo ha poseído 
desde la fed1a rle adquisición, en for
ma quieta, Dat:ifica v no intert1JIDnl
da no~síón no t'xisti~;>ndo otr-~ no
llei'dores pm mdivtsos que dioho 
ten-er,o l1\:o es nacional ni ejidal. 
Fll. e! >olat descritú y a sus pro-

pías expensas ha construido las si
guientes mejoras: a) Una edificación 
de madera, de 42 pies de largo por 
24 de ancho, destinada para casa de 
habitación, montada sobre horcones 
de madera, piso de madera techo 
cubierto con láminas de zinc 'de dos 
aguas, constando de sala, comedor, 
tres dormitorios, sala de espera, .oo
cina, servicios sanitarios, baño y la
vamanos. forra:ias todas sus pare
d!'s con doble forro, cielo de plywood, 
pmtada por dentro y fuera, valorada 
en veinte mil lempiras; b) Una edifi
cación de dos agua '• montada sobre 
pilotos de madera, •le 36 pies de lar
~or por 21 pi"'< de ancho, piso de 
madera de pino. t<,.,!to cubierto de 
zinc y fm"M de tabla cielo raso de 
made'ra, sin divislonc'S,· destinada para 
almacén de mercaderías valorada en 
diez mil lempiras; e) Una edificación 
de madera, techo cubierto de zinc, pi
so de cemento al mortero de 60 pies de 
largo por 15 d~ ancho. destinada pa
ra bodegas de mercaderías, la _que 
valora en seis mil quinientos lempi
ras: d) Una galera de dos aguas, 
montada Sübrc horconadura de ma
dPra. de 48 pies de largo por 30 pies 
de ancho, C0!1 su correspondiente es
tantería. destinada para la venta y 
bodega de madera aserrada. y valo
rada en cuatro mil quinientos 1empi
ras; e) Una edificacil-n de """ilera y 
ladrillo, piso de madera, techo cu
bierto de zinc, cielo de plywood, 
pintada, a.condicionada para servicio 
de of'cina, y valorada en tres mil 
quinientos lemp'r'ls; y, n Una case
ta de madera, techo rle zinc forrada 
por tres lados con tabla, pintada. des
tinada para g>tardar embarcaciones 
fuerA de borda. VR lorada en un mil 
lemnlr~-=:. Y o11e f"~~f'iPnño d~ titulo 
de d•'1minio ins~ribib1e f)Or P~te me
dio vif"ne B<'l'~":taT~do 'Ntulo Snn1P-to
rio en,., pl obieto rt,... t~tnlo insrribib1e, 
en el RP<>istro ile 1" Propi<'rlRtl v n•.
l'a. a"re(Ht~r 10ft extrPmo~ rlp Ftl snli
dtnil. nf,.,ce Pl testimonio d• los 
testi.-os: Rex f'..ough, L<>m E. Cooner 
y Snnr~n Rivet"S: todo..q mayores 
dP eclqi! cru<ai!os, honrlureños. pro
pietar'n« d· b'""es inmnebleq. v ve
c;nos ~pl munif';T\;o Oe JOAP SJtntos 
Gn•>'diola.-Roatán, 4 de febrero de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) p_ P. Orellana V. Hav un sello 
que dire: JnzP'llil" ile LetM.q -Roa
tán l!>los de la Bahía.-Honduras". 

12 F., 13 M. y 11 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letra.• de esta Sección Ju
dicial, al públiro en general y para 
los efectos de lev, haee sab<>r: que 
con f.,.,ha diez de iulio del corriente 
año "" pres~>l'tó ante este D<>spa.cho. 
la ;,.,ñcra Li11v Sh•ran Ton-es de 
Gfellner. mov<'r de edad, casada, de 
oficios domésticos y de este vedn-

' 

darlo, 901icita.ndo Título Supletorio 
del siguiente inmueble: "Lote Núme
ro Uno: al Norte, limita con 1a po
sible avenida de circunvalación Y 
mide cincuenta y cinco metros; al 
Sur, lim:ta con propiedad del señor 
Samuel García y mide seeenta y trell 
punto diez pulgadas de metro; al 
Este, limita con terreno municipal y 
mide veintiocho metros punto seten
ta y cinco pulgadas de metro; y, al 
Oeste, con la primera calle y mide 
veintiocho metros punto v~inticinco 
pulgadas de metro.----SegunJo Lote: 
al ,Norte, con pos:ble avenida de la 
circunvalación y mide veintinueve 
metros punto ochenta y cinco pul
gadas de metro; al Sur, veintisiete 
metros punto setenta y cinco pulga· 
das de metros y limita con propiedad 
del señor Samuel García; al Este, 
veintisiete metros punto veinte pul
gadas de metro y lint:ta con 1a pri
mera calle; y, al Oeste, veinticuatro 
metros exactos y limita con propie
dad del señor Gilberto Davis C. El 
primer lote descrito hace un área 
superficial, de un mil seiscientos 
ochenta y dos metros punto noventa 
y tres pulgadas de metro cuadrado 
y el segundo !cte. hace un área de 
setecientos treinta y tres metros 
punto veint'ocho pulgadas de metro 
cuadrado. Ambos lotes se encuentran 
cultivados de varios árboles frutales 
y en especial de cocoteros, estando 
construida sobre e¡ primer lote una 
pequeña casa de madera. montada 
sobre polines, techo de zinc. de quin
ce pies de frente por veinticuatro 
pies de fondo y están cercados por 
sus cuatro rumbos en el perímetro 
de su extensión, con alambre de púa, 
montada sobre poeteria de dnrmiert
te. Dicho inmueble lo adquir'.6 por 
compra que hizo al señor Manuel 
Duarte Interiano, el veintisiete de 
noviembre del año de mil novecientos 
sesenta y siete, que deSde esa fecha 
lo ha poseldo. por_ más de diez añoa, 
en una forma qweta; pacifica y no 
interrumpida, sin que hayan otros 
poseedores pro Lndivisoe, para acre
ditar los extrenKJS de su solicitud. 
ofreció la información de los testigos, 
señores: Braulio Reyes Fuentes y 
Gi!berto Ruiz. casado el primero y 
soltero el segundo, propietarios, to
dos mayores de edad, hondureños y 
de este vecindario.-Puerto Cortés, 
7 de marzo de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(fJ Angélica E. de Toro. Hay Uh 
sello que d'ce: "Juzgado de Letras. 
-Puerto Cortés. Cortés.-Hondu
ras". 

13 M., 12 A. y 12 M. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letl'a.S de esta Sección Ju
dicial. al público en general y para 
los efectoo de l<w. hare Mber: nue 
con fecha 21 de julio del año de 1971, 
se presentó ante este Despaeho, el 
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señor Mariano Martinez Espinoza, 
mayor de edad, casado, agricultor, 
hondureño, vecino de la aldea de 
''Travesla", de esta jurisdicción y en 
tránsito por esta ciudad Puerto, so
licitando Titulo Supletorio del si
siguiente inmueble: Dos lotes de t<>
rreno que anteriormente formaban un 
solo cuerpo, los cuales se describen 
asi: Lote Número Uno: al Norte. li
mito con la playa del mar Caribe y 
mide doscientas tres varas lineales: 
al Sur, limita con la carretera que 
conduce a la aldea d~ Travesía, a la 
aldea de Bajamar y mide ciento no
venta varas lineales; al Este. lim'ta 
con propiedad de Francisco Moreira 
y mide ciento ocho varas lineales: 
y, al Oeste, limita con prop'edad de 
Priscileano Avila y mide ciento cua
renta varas lineale.s, hac' en do un" 
superficie total de dos manzanas, 
cuatro mil cuatrocienta~ -:,oetenta va
ras cuadradas.-Lote Ní·mero Dos: 
a1 Norte. limita con carr-tera que 
oond1lce de la aldea de Travrda a 
la aldea de Baiemar y m'ÍdP d~.sci"n
tas tres varas 'Iinea1eS: ~1 Su't', limita 
con el cique negro y mide ciento PO
venta varas lineales; al Est~ lim'ta 
con propiedad de Franc~s~o Moreka 
y mide ciento c11arenta v siete, varas 
li"e•les; y, al Oeste, limita con pro
piedad de Priscileano Avila y mide 
drul"ientas cuarenta y c'nro varas Ji. 
neales, haciendo una superficie total 
dB tres manzanas. ocho mil <Y'hocien
tPs treinta y dos vara cuadradas. 
Ambos lotes d,. terreno hacen una 
extensión superficial, de un área de 
de seis manzanas tres mil trescien· 
tas dos vana cu8dradas. Aclara el 
peticiOIIalio que ambos lotes forma
ban un solo cuerpo. pero debido al 
cruee de la carretera, que partiendo 
de esta coudad, llega a la aldea de 
Bajamar, fueron divididos en dos y 
los cuales se encuentran cercados en 
el perimetro · de su extensión, con 
alambre de' póa a cuatro hilos. sos
tenido en brotoneadura muerta y 
brotones de madera de adreado y 
están cultivados en su totaUdad de 
cocoteros, en plena producción y en 
magnificas condiciones. También se 
encuentra en dicha propiedad como 
mDi<lras. construida en el Jote nú
m"ro dos, una casa de madera d<? 
piT'o, de veinEcuatro pies !le frente 
por cuarenta y dos pies de fondo, 
montada sobre polinffi. cielo razo de 
c~t;~., comprimido, teoho de ?.inc y 
dtvlihdo en cuatro <lPnendencias, a 
un co~to de Siete Mil OchociPntos 
Ll'ttl'1iras. Dicho inmn<>ble lo adau'
rió oor comp.ra que hizo al señor 
Leonidas Martíne?. Esninoza. dPS<ie 
el año de mil novedentos veintisiote, 
que desde esa fech« lo ha ve-nido 
Jl""evendo en una forma ouieta. pa
cífica y no intern1mpida. sin que ha
yan otros poseedores pro 'ndivisos. 
para acreditar los extremos de su 
solicitud. ofreció la información de 
lO" te<rtigos: Franci"ro M orei m. Bri
!(iilll T..ino v Sotero Rn~h•. t<Y!O'I ma
yoreq dD edad. ca ARd"q ho,dnreiios. 
agricultores. propietaria~ y vecinos 

de la aldea de Tavesia, de esta juris
di.cción.-Puerto Cortés, 7 de marzo 
de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un 
sello que d:ce: "Juzgado de Letras. 
-Puerto Cortés, Oortés.-Hondu-
ras". 

13 :M., 12 A. y 12 )(. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de L?-traS de esta Sección Ju
dicial. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha ocho de julio del año mil 
nove.~ientos S"'tenta y uno. se presPn
tó ant.P este Despacho. el señor Ed
ward David Vorcira Dubón. IPayor 
de edad, divorciado, IngenlePJ NavaL 
hondureño, ve~in-: de la aldea d:~ 
"Cortesito" jur·sdicción d"l muni(:i
pio de Omoa y rn tránsito por esta 
ciudad, solicitando Títu}o Suplrtor~o 
del siguiente inmueble: "DJ3 Jotes 
de terreno que forman un sólo cuer
po, divididos entre sí, por la carre
tera oue conduce de esta ciudad a 
la frontera con la Repúbl;,.,a de Gua
temala y los cuales se describen así· 
-Lote' Número Uno: al Norte. limi
ta con prop' edades del señor Carlos 
Milla Castejón y Manuel Martínez y 
mide 500 varas lineales; al Sur, limi
ta con propiedad de Juan Y anes Mal
donado y mide 900 varas lineales; al 
Este, limita con propiedad de Cefe
rlno López, callejón de por medio y 
mide 800 varas lineales; y, al Oeste, 
limita con propiedades de Juan Ya
nes Maldonado y Marc!al Gálvez y 
mide 1.000 varas lineales; haciendo 
una extensión superficial, de sesenta 
y una manzanas (61) .-Lo~ Núme
ro Dos: al Norte, con can-etera que 
condu.ee de esta ciudad. a la frontera 
con Guatemala y mide cuatrocien
tas ochenta varas lineales; al Sur, li
mita con propiedad de Juan Yanes 
Maldonado y mide cuatrocientas cin
cuenta varas lineales; al Este, lim'ta 
con propiedad de Juan Yanes Mal
donadO< y Marcial Gálvez y mide qui
nientas noventa varas lineales; y, al 
Oeste, limita con propiedad de Juan 
Yanes Maldonado y mide quinientas 
cincuenta varas linBales. haciendo 
una sueperfic'e total de treinta y una 
manzana cinco mil setecientas cin
cuenta varas cuadradas. Aclarando 
el peticionario, que ori!tinalmente 
cuando compró dicha propiedad for
maba un sólo cuerpo, pero debido al 
trazo de la nueva can-etera. que par
te de esta ciudad a la frontera con 
Guatemala. fUe dividida en los dos 
lotes qne se describen anter'ormente. 
La propiedad des~rita anteriormente, 
se encueoJtra cultivada casi en su to
talidad, con zacates artificiales, a 
saber: Jaraguá, guinea y gigante, a 
e'<cepción de tres manzanas que es
tán cultivadas de cafetos, cacao y 
árboles frutales tiene como mejoras. 
una casa de habitación de madera de 

color, techo de zinc, 1110rlta,a 
bases de madera de qlince .lllllre 
frente por veinticuatro ~ =-~de 
do, se encuentra cercad& la <!"" 
dad en el petimetro de su ~ 
a cuatro hilos de alambre de púa' 
montada sobre postería muerta y~ 
toneadura de mondreado y Pll8taa 
la actualidad un promedio de ~ 
~uenta y siete semovieDtes. Di':; 
Inmueble lo adquirió el peticionar' 
por comp;a que hizo a la señora GO:: 
dalupe López Amaya viuda de Chi
ca_s, en el_ mrs de marzo del año de 
nul novecientos cuarenta y 00e, que 
desde esa fecha lo ha venido pose. 
yendo en una forma quieta, pacifica 
y no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedora pro indiv'S>OS· para 
acrrditar los extrrmos de su 'solici
tud ofreeió la informadón de 1011 tes
tig?s: J1:nna Yenes Maklonado. (',e. 
fermo López y Rut'lio Chicas, todos 
mayores de edad, solteros a,"Tic,ltc
res, hn11dureñcs, vccir1os de la ~ldea 
de "Corte-sito", proníetari.os--Pu~r~ 
to Cortés, 7 de marzo de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Puerto Cortés, Cortés.-Bondu
ras". 
13 M., 12 A. y 12 M. 72. 

El infrascrito Secretario del JIIZ
gado 2' de Letras de lo C:vil, del d&
partamento de Francisco Morazin, al 
público en general y para los ~ 
de ley, hace saber: que con fecha 28 
de febrero del año en CUl'BO, se ha 
presentado ante este Despacho, el 
señor Valentin Avila, mayor de edad. 
soltero. labrador y vecino dellll_l!l)l-, 
ciplo de Sabanagrandé, ·.de' este _11&
partamebto; soUcitando y mulfe&
tando lo siguiente: Que es duelo Y 
poseedor legitimo de un terreao. co
mo de una manzana de exterudlla 111-
perficial. situado en la ~d~-~~ 
Ceiba, Caserlo de Yure, JUr-""""""" 
de Sabanagrande, en este depalti
mento debidamente cercado de pie
dra y' madera, el cual tiene lc8 si
guientes limites: al Norte, ocm 1'1'0; 
piedad de Bemardlno Avila ~ 
al Sur, con propiedad de 
A vila L» .,-os, Quebrada de por m&
dlo; al Este. oon propiedad de Mar-
celina A v'la Lae:os; Y. al. ~mC: 
propiedad de Vicente. Ayila, 1111 de por medio. 2'-AsimlSlTI<> que 
dueño y poseedor legítimo de un ! 
rreno como de tres manzanas ~ In
tensión superficial, si~U~. ~ de 
g-ar llamado Yure. Jurlsdi cereadO 
Sabanagrande. debidam"!'te de ir
de p:edra y madora, culuvado lol 
bole!< frutal.es. v huerta; aue t,iene pr&
siguientes llmites: al N~e.n~va -.., 
piedad de Maria Eménta =-~ 
D'onisio Castro; al Sur, eo_n ~""ji;. 
dad de Vicente A vila Y A vila Y 
ría Emérita zelava; al Este, COII pr&
piedad de Vicente Mejia y V~ 
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Avila y Avila, camino de por medio; 
al ()este, con propiedad de Maria 

~ta Zelaya y Figuración Avila. 
Los terrenos anteriormente descri
tos Jos hubo por herencia ab intes
tatO de su difunto abuelo Juan Bau
tista Avila y los ha estado poseyen
do en forma quieta, pacifica y no in
terrumpida, P?r m:'s de diez años, no 
tiene título 1nscnto porque en el 
municipio de Sabanagrande, así se 
aeostumbra tener los bienes inmue
llles no existen otros poseedores pro 
iftdh.;so. Para acreditar la posesión 
de lo terrenos anteriormente descri
tos y sobre los cuales pide se le ex
tienda Título SupletoriC>, C>freció la 
Información de los testigos, señores: 
Francisco Espinoza Sierra, Balbino 
Sierra Ortez y Sinft>rcso Velásquez 
Sierra, todos vecinos d~ Sabanagran
de. Se manda a pubhcar una vez, 
cada treinta días, par los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de mar
zo de 1972. 

J. Joaquín Murillo, 
Secretario. 

(f) J. Joaquín Murillo. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
1o Civil".-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras. 

18 M., 13 A. y 13 M. 72. 

~ La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha siete de enero del corriente 
año, se presentó ante este Despacho 
t!1 señor Ricardo Humberto Visco
vich Rivera, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Agrónomo, hondureño, ve
cino de la ciudad de San Pedro Sula, 
y en tránsito por esta ciudad, soli
citando Título Supletorio del siguien
te inmueble: Un pequeño lote de te
nena ubicadt> a inmediaciones de la 
~ea de Cieneguita, de esta jurisdic
~n. siendo sus límites y dimensio
lleS así: al Norte, con la carretera 
vieja que de esta ciudad conducía a 
Ja. frontera con Guatemala, y mide 
&1.00 Mt.s.; al Sur, con el Este!'C> de 
Qeneguita, y mide 91.00 Mts.; al 
l!lste. con propiedad de Amalia A. 
dé Bendaña y mide 60.00 Mt.s.; y, al 
Oeste, con propiedad de Julia v. de 
lii'Va y mide 60.00 Mts., haciendo un 
41lea total de cinco mil ciento sesen
ta metros que reducidos a varas dan 
la ~tidad de siete mil cuatrocientos 
JIQlto setenta y seis varas cuadradas 
(7.400.76 Vrs.2). El lote de terreno 
descrito está cercado en el perímetro 
Ge su extensión por un muro de con
!~reto, postes del mismo material y 
ala.mbl'e de ciclón, habiendo construi
do sobre él una casa de habitación 
montada sobre una base de concre
to, bases de cemento armado, cons
trucción de madera de pino, techo de 
-.beato. cielo raso de playwood, con 
-tanales de celosías mejoras in-
troducidas a expensas 'del peticiona
rio. Dicho inmueble lo adquírió por 

compra que hizo a los señores José 
M. Guillen y Jorge Nacher Cases, en 
el .añ<> de mil novecientos cuarenta y 
se1s y el cual hace más de diez años 
lo ha venido poseyendo en una forma 
q_uieta, pacífica y no interrumpida, 
s1n que hayan otros poseedores pro 
indivisos; para acreditar los extremos 
de su solicitud ofreció la información 
de los testigos: Guillermo Izaguirre, 
Roberto Alvarado y Braulio Reyes 
Fuentes, todos mayores de edad, ca
sados, hondureños, propietarios. el 
prímero vecino de la aldea de Ciene
guita, y los dos últimos, de este ve
cindario.-Puerto Cortés, 7 de mar
zo de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

{f) An~élica E. de Toro. Hay un 
sello que dice: Juzgado de Letras.
Puerto Cortés, Cortés.-Honduras". 

13 M., 12 A. y 12 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintinueve de abril del 
corriente año, se presentó an.te este 
Despacho, la señora Lilly Inés Sche
ram de Gfeilner, mayor de edad, ca
sada, de oficios domésticos, y de es
te vecindario, solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: Un 
lote de terreno ubicado dentro del 
perímetro de la aldea de Baracoa, de 
esta jurisdicción cuyos, límites y di
mensiones sen: al Norte, limita con 
calle pública y mide dieciocho me
tros sesenta y cinco centímetros; al 
Sur, limita con propiedad de N azario 
Sorto, y mide treinta y un metros no
venta y ocho centímetros; al Este, li
mita con la linea del Ferrocarril Na
cional, y mide cincuenta y siete me
tros once centímetros; y, al Oeste, 
límita con propiedades de Benita He
rrera, Roque del Cid y Policarpo Ma
zariegos, y mide cincuenta y seis me
tros veintisiete centímetros; hacien
do una superficie total de un mil 
trescientos ruoventa y tres metros 
treinta y un centímetros cuadrados. 
Dicho inmueble lo adquirió por com
pra que hizo a la señora Virginia Mu
ñoz, quíen lo ha estado poseyendo, y 
que agregando la. posesión de aquel, 
tiene ella más de diez años de ejercer 
posesión, sobre el referido inmueble, 
de manera. quieta, pacífica y no inte
rrumpida, sin que hayan otros po
l!eedores pro indivisos. Para a.credi-

A Quien foterese 
Los chequea que se e:a:tien. 

dan a estos TaUet-es deben de 
ser a nombre del Direc:lol' Ti
pografía Nac:ioaaL 

l.A DIRECCION 

tas los extremos de su solicitud, ofre
ció la información de los testigos: 
N azario Sorto, Poli carpo Mazariegos 
y Virginia Muñoz, mayores de edad, 
casado el prímero y solteros los de
más, comerciantes los dos primeros, 
y de oficios domésticos, la última, 
propietarios, y vecinos de la aldea de 
Baracoa., de esta jurisdicción.-Puer
to Cortés, 7 de marzo de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secretaria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
-Puerto Cortés, Cortés.-Hon<Ju
ras". 

13 M., 12 A. y 12 M. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
licita Patente.-S.P.E. (Ramo de 
Economla) Yo, José Antonio Mali
na 0., mayor de edad, soltero, Abo
gado y Notario, Colegiado bajo nú
mero 0738 y de fija residencia en 
esta ciudad capital, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la em· 
presa mercantil individual denomins . 
nada "Textiles Claudia", de este~ dc
micilio tal corno lo acredito con el 
poder que acompaño, el que pido que 
una vez visto me sea devuelto, soli
citando patente por un periodo de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "SOSTEN CLAUDIA", del 
cual acompaño de~ripciones por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
correspondientes hojas de reivindi
caciones, que se adjuntan también 
por duplicado. Al señor Ministro pi
do: admitirme la presente solicitud 
oon la documentación acompañada, 
conceder la patente solicitada, man
dando devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. enero 31 de 1972.-(f) José An
tonio Malina O." Lo que se )X!ne en 
conocimiento del públi.co para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
31 de enero de 1972. 

Adán Ló~ Pinetle. 
Reciumdor. 

11 F., 13 M. y 12 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ciyil, 
de Francisoo Morazán. para los fines 
legales consiguientes, hace saber: que 
en esta fecha se presentaron a ~est<' 
Despacho, los señores: Gabriel Ga.r
cla Salvador. casado, y SantOB J,far
cos Garcia Salvador, viudo. labrlldo
res, mayo!'es de edad, veein011 de la 

9 
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aldea de El Carrizal, Comayagüela, 
en este Distrito Central, solicitando 
Titulo Supletoril} del siguiente inmue
ble: "Un terreno consta de cinco 
manzanas, mas o menos. locaHzadu 
en el lugar llamado Calentadero, al
dea de San Matías, Comayagüt>la, es
pec;aimente limitado: al Este, here
deros de pesiderb López, camino de 
por med1o; al Oeste, con Santiago 
Margan; al Norte, herederos de De
siderio López; y. al Sur, con tierras 
ejidales de la aldea de San Matías. 
terreno cercado de pied<'a y alambre. 
aclarando: que por el rumbo Este, es
tá separado r·~r el camino que va pa
ra la montaña llamada El Rinco.
Tegucigalpa, D. C., 26 de enero de 
1972. 

Francisco Portillo F., 
Secretaric.. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
<¡ue dice: "Juzgado de Letra. ~· <1(' 
lo Civi!.-Tegucigalpa". 

12 A .. 13 1\f. y 13 J. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vemt'cua
tro de marzo del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "R~gis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de 
Behringwerke Aktiengesellschaft do
JD!ciliada en Marburg/Lahn, Repú
blica Federal de Alemania, vengo a 
lledirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

CANDOR 
para. d'stinguir: preparaciones far
m.a.céuti.ca.s para usos humano y ve
terinario, y la cnal se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos. grabándola, impri
miéndola, estampándola. nor medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma aproniada en 
el comercio. Presento el noder para 
que se razone en lo conducente, 1os 
demás documentos de ley v el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
marzo. de mil novec'entos setent'L y 
ckls.-(f) Leonardo Caseo F.. Car
De!: de Procuración N' 0063". Lo oue 
se pone en oonocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tetru.cigal
pa, D. C., 24 de marzo de 1972. 

AdAa López Pineda, 
Registrador. 

l2y22A.y2M.72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri~a.. deoon
diente de la Secretari" dQ E->onomía, 
hace saber: qne con fecha veinti~ua
tro de ma!'7o del m-esente año. se ad
mitió la solicitud que dioe: • 'Registro 

de marca.-Señor Ministro de Elc:mo
mía.-En representación de Maria 
Haydee Cortés Corderc. mayor de 
edad, viuda. industrial, y del domi
cilio de Managua, República de Nica
ragua, vengo a pedrrle e[ regrstro de 
la mar~a de fábrica. consistente en 
una etiqueta de forma ovalada. en la 
cual aparecen los siguientes elemen
tos: más o m en ~s en la parte media, 
e] dibujo de una probeta con la pa
labra: "Sem". y al ladG izqu'crdo, el 
dibujo de un frasco de labGratorio. 
al lado izquierdo de la figura ovalada 
las palabras "The Best", col<>cadas la 

una debajo de la otra; en la parte 
derecha las palabras "World y Over". 
colocaads en la misma posición; en 
la parte superior del dibujo de la pro
beta la palabra "Exclusive", y en la 
pan;, inferior la frase "Chemical 
Specialties"; para distinguir: desin
crustantes, anticorrosivos e mhibido
res de oxígeno para calderas de vapor 
y lavadoras de botellas en embotella
doras; acondicionadores de torres de 
enfriamiento de agua. intercambiado
res de calor, serpentines de vapor y 
de enfriamiento de agua, condensado
res, evaporadores; suavizadores de 
agua· catalizadores y acondicionado
res d~ aceites combustibles en calde
ras de vapor; antioxidantes; remo
vedo res de óxido y de p'nturas; desa
toran tes de m ate r i a s orgánicas, 
albuminoides, proteínicos, grasas 
nuevas o ya saponificadas en cañe
rías de todo diámetro; Umniadores y 
secadores de motores eléctricos; pu
lidores de bronce y aluminio; acele
radores de procesos bacteríales en 
tanques séptico•: neutralizad•Gres de 
malos olores; limniadores de porce
lana y s'milares; limpiadores de su
perfi..-.ies varias. y en genf'r!=!l, totia 
clase de productos químicos industria
les de mantenimi"nto. y la cual se 
aplica en cualQuier tino de letra Y 
color. a los envases, artículos, ca ias, 
latas y empaouP.S que contienen los 
uroductos. grabándola. imnrimiéndo
la, estarciénoola. estampándola, por 
medio . de etiquetas o nuorbetes !me 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma a.noooradi en et comercio. Pre
sento el poder pa,ra <111e se razone en 
lo conducente los dP!Dá.q documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalna D. C .. 
nueve de marzo de mil noveci<mtos se
tenta y dos.-(f) Leonardo Casco F., 
Ca.met de Procuración N• 0063". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efecros de ley.-Tei!,'U
cigalpa, D. C .. 24 de D1lU'ZO de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 A. y 2 M. 72. 

Traba jo y Previsión Social 

Condu; e c. Acu•rdo N9 31 

Cl RSO fJE FO.VT ANERI.i 
BF(ARIOS: 

Jesús MoliBd Turcifu.. 

Ernesto Arévalo Guzmán. 
Holando Acosta Marín. 
Eleázar Hércules. 
Rafael Antonio Guerra. 
José Felipe Hernández H. 
Jesús Ayala Palma. 
David Gómez Portillo. 
Fernando Abrego Alvarenga. 
Rafael Antonio Espinoza. 
Gregorio Ra.mírn Santos. 

El presente gasto ~rá imputado al Ren
glón 6 del Programa l-02, Función 2.5 y 
Gbjeto 715 del Título 4-li·I, Ramo deTn
hajo y Prel'i~ii>n SociaL------Comuníquese. 

O.LOPFZA. 

El Secretario de Esmdo en los Despo¡:Mo 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amada H. Núñu. 

Acuerdo N• 32 

Tegucigalpa, D. C., febrero 25 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la • 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar al señor Roque Antonio Soria
no, con Tarje!& de Identidad N• 20, F~ 
S4, Tomo 3, extendida en este DillliiD 
Central, Impuesto Sobre la Renta Nt· •••· 
~6427 y Solvencia Muncipal N• 7191; • 
,•J Puesto 9887, Instructor Vocaciollat 111 1t 
Sección de Formación Profecionaly Aple 
~izaje, de la Actividad 03, Mejor....., 
Formación y Protección Mano de Obll;. J 
Programa I-02, Relaciones Obrero 1'-. 
nales, del Título 4-11-l, Ramo de~ 
v Previsión Social, quien devenpri la-

. '* tidad mensual deL 240.00, an"'l"" 
al mínimo de la Escala 16 del Plu de S. 

Qasificacióalo !arios de la Oficina de .111 
Puestos y Salarios, a partir del 1'· 

mes que correr-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El S.cretario de Esmdo en los ~ · 
de Trabajo y Previsión Social, 

4mado H. Niid-
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Acuerdo :';> 30-A 

Te~dgalpa, D. 'C., lt·brero 2'l de J9~L 

El Prt'!"idente f:onstitucional dt> la RPpúhlka 

ACL'ERDA: 

Nombrar, de conformidad con el Desglose aprobado confonne Acuerdo de fa 
Sec:retaria de Economía y Hacienda, los maestros que servirán clases en el Eacuela 
de Senicio Social, . dependi":"te de la. Secretaría de Trabajo y Previsión Social, a 
raón de (L 7.50) s1ete lempuas con cmcuenta centavos hora~ con máximo de (12) 
c:Jooe horas mensuales., de conformidad con el detalle siguiente: 

Personal Docente 

PRIMER CURSO 

Alba Luz López de Za>ala 
Gloria Leticia de Lázarus 
Ciarisa Vega de Ferrf'ra 
Raúl Fox. 
Esperanza de Barahona 
Orfilia Valle 
Delia O. de Galindo 

Jlavid Lnsk 

SEGUKDO A 1>0 

Selma Cleli" 1\leléndez 

Ana Eva de López 
Dalila Pinel de Pineda 
Antonio Casasola 
Carlos Godoy Arteaga 
Alba Alonso de Quesadt, 
Bt"Jijamín Banf'gas 
David Losk 

Materias 

Historia v Filosofía del Servicio Social 
Servicio Social de Caso I 
ServiC'io Social de Grupo 1 
J ntroducdbn a Ja Sociología 
lntroduu:it,n a la Sicología 
EJucaciim para el Hogar l 
Idioma Si:o:tt'ma); v Técnica); de Comuni
cación 
In~lés 

Polítíea. Pro¡zramas \ St'nidos de 
.-le Bient'star Social 
Conducta Humana y Ambiente Social 
Organización de la Comunidad I 
Cooperati,·ismo 
Salud v Enlennedad 1 
Legisla-ción Social 1 
Antropolo,2:ía Social 1 
Inglés 

Periodo 

Feh./Jun. 
Feb./Jun. 
Feb./Jun. 
Feb./Jun. 
Feb./Jun. 
Feh./Jun. 

Feb.jJun. 
Feb./}tm. 

Feh./Jun . 
Feb./Jun. 
Feb./Jun. 
Feb./Jun. 
Feh./Jun. 
Feb.jJun. 
Feb./Jun. 
Feb./Jw¡. 

El :;asto será imputado al Renglón ll 1. Grupo 1, :\~mero Correlativo 1 y Clave 
PAD-075-10 de la Actividad 02 y Programa l-03 _del T•tulo ·~-11-l, del Pr ... upu<'Sio 
del Ran~o fle Trabajo y PreYÍ~ÍÓn Socíal.-Cotnumque~. 

O. LOPEZ A. 

El 'Sf.crt':tario de Estado t>n los Despachos dt" Trabajo y Previsión Social, 
A m a do H. l\' úiiez. 

Acuerdo :"\'l 33 

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1971. 

El Presidente Constitucional df> la Reptiblica, 

ACUERDA: 

Nombrar. de conformidad «:on el desgloce aprobado conforme Acuerdo :";'~ 127, 
emitido a tra\és de la Secretaría de Economía y HacJ?da, el ~8 de febrero ~tr?· 
próximo, los intructores que sirven Cursos de Fonnacton Pmfes1ol!al y Aprendtza)e 
através del Departamento de Nacional de Mano de ~hra, depend1ente de la Secre

taria de Trabajo y Previ~iún Social, en la forma Sigmente: 

lhlcripcúm 

TEGUCIGALPA. 
CURSO DE ALBA<;ILERIA. Instructor: 
MARCO ANTO"iiO HERNANDEZ 

Al.DAMA 
Identidad l\" 12. folio 6i, tomo 19 
Impuesto Sobre la Renta N• 7493 
Solvenci:J. Municipal ~(> 24056 
SAN PF•>RO SULA. 
OJRSO m: ALB. .... <HLERIA. Instructor: 
MIGUEl. CEilRATO CASTIU.O 
Identidad N' b. folio 336. tomo 7 
Impuesto Sobre la Renbo. N• 28870 
Impuesto Municipal N' 3i6693 
.--{:omlluíquf"~·-

Horag 
JI es 

Precio 
Hora 

Costo 
.lle~Uual 

Período 
.lfeses 

150 L 2.56 L 384.00 Feh, Dic. 

80 L 3.01 L 2401!0 Feb/Jul. 

O. LOPEZ A. 

F.l S..w tario de t:•tado t•n los Despachos de Trahajo Y Prerioión Social, 

.1-JoR.N--.. 

··-

.\rtH·rdo '"" 3-! 

Tt·:5u{:ialpa. U. 'f ... l' de marzo d~ 19'71. 

F.l Pn-sidt"ntc Constitucional de fa 
República, 

ACl"ERDA: 

:\ombrar al óudadano Aníhal Riera 
Lunati, con Tarjeta de Identidad •••••• 
\" 14490, folio 579 y Tomo 3, extendida 
~·n Puerto Cort~; Impuesto Sobre la Renta 
:\" ll76 y Solvencia Municipal (en trá· 
miteJ t·n el Put·sto 9882, Auxiliar de Mi· 
).!ra('iúu Laboral en la 8ección de Control 
rlf• \li_graf:iont"!' L;:>horalcs de la Actividad 
o:~, \kjoramit·uto, Formaciórt y Protección 
de '\lano de Ohnt (Id Programa J.02, Re
L.wwn1·" Olm·ro p,ttronak:-: ,. Título 4-11-l, 
Hamo df' Trahajo y Prf'visión Social, quien 
dt•\f'l\7ará a partir del lo de febrero retro
prb'Ximo. fecha •'H que tomó posesión, la 
umtirlad trwn,.ua/ 1le L. :WO.OO, correspon
rlienk al mínimo dP la E~C'ala 19 del Plan 
de SalarioS de la Oficina de Clasificación 
dt' Pue:-to~ y ~alarin.-..--C.omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

[1 Secrt'tario dt· Estado en 1<?~ Despachos 
de Trabajo y Prf"vis.ión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo NY 35 

Tegucigalpa, D. C., marzo 31 de 1971. 

.El Prf>sidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 31 de enero 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo ~9 220, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
d J 7 de septiembre de 1968, a favor dd 
('iudadano Heriberto Ricardo Argueta, 
como Inspector de Trabajo I en la oficina 
tlel Servicio Regional de San Pedro Sula, 
st~~lm Puesto 009798, de la actividad 02, 
Servicios de Coordinación ~inisterial a 
'livel Regional. Programa l-01, Admi
nistrac-iún C.entraL del Título 4-ll-1, Ra
mo d~ Trabajo y Prt'\ isión Social, quien 
hu -..ido tra,;ladado a otro puPsto; y. 

:2.--Ascender f>tl su lu~ar al ciudadano 
César "odesto Pineda .\fma, quien de
Sf>mpeñaha el eargo de Educador ObrerO 
c-.onfornw l'llt:'Sto 009903, de la actividad 
OS. OrganizacionPS Sodalt"s, Cooperativas 
y Promo('ión Educacilm Obrera y Progra
ma J -02. Hrlacionf'S Obrero Patronales d~l 
Título 1·11·1. Hamo de Trabajo r Pre'\'i
sión Social. quíen df>wngará a partir del 1• 
dE' ft"brero antt•rior. fecha f"'1 que fué aseen
olido. la cantidad rtl{'nsual de L 260.00, co· 
........,.,..mmh's al mlnimo d.. la &rala 
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17 del Plan de Salarios de la Oficina do 
('Jasificación de Puestos y Salarios.------Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Aeuerdo No 36 

Tegucigalpa, D. C., marzo l• de 1971 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

l.-Cancelar a partir del 28 de febrero 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N<.> 91, emitido a través de la Se
cretaría de Trabnjo y Previsión Social 
el 20 de marzo de 1%8, a favor de la 
ciudadana Isabel Palada Díaz, como Tra· 
hajadora del Servicio de Alimentos en la 
Guardería Infantil de Tegucigalpa, según 
Puesto 009975, de la Actividad 05, Pro· 
lección Jurídica y Socia] de Mujeres y 

Menores y, Programa l-03, Protección 
y Fomento de la Seguridad Social, del Tí
tulo 4-11·1, Ramo de Trabajo y Previ· 
sión Social, y, 

2.-Nombrar en su lugar a la ciudada
na Dilia María Matute Acosta, con Tar. 
jeta de Identidad N• 6, folio 108, tomo 4; 
Impuesto Sobre la Renta 68275, y Solven. 
cia Municipal (f>n trámite), quien deven
gará a partir del 1 ') deJ corriente me..'\ Ja 
cantidad mensual de L 60.00, correspon
diente, al mínimo de la Escala 02, del 
Pian de Salarios de la Oficina de Cla~>Í
ficación de Puestos y Salaríos.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Traba jo y Previsión Social, 

A11Uldo H. Núñez. 

Acuerdo N• 37 

Tegucigalpa, D. C., marzo 1• de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

1•.-Cancda• a partir del 28 de febrero 
anterior el acuerdo N9 97, emitido a través 
de la Secretaría rle Trabajo y Previsión 
Social el 31 de marzo de 1969 a favor de 
la ciudadana Oiga Beatriz Urbina como 
Trabajadora de Lavandería en la Guar
dería Infantil de Lt! fC:eiba, según Puesto 
00998 de la Actividad 05, Protección Ju
rídica y Social de ~lujeres y ).tenores, 

Programa l-03, Protección y Fomento de 
Ir Seguridad Social y Título 4-ll-1, Ramo 
de Trabajo y Previsión Social; y, 

2-Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Lucinda Barrantes Munguía, con Tarjeta 
de Identidad Nq 20, Folio 216, Tomo 5; 
Impuesto Sobre la Renta N• 75483 y Sol· 
vencia Municipal ten trámite), quien de
\'engará la cantidad mensual de L 50.00, 
correspondit>nte al mínimo de la Escala 01 
del Plan de Salarios de la Oficina de Cb· 
sificación de Put"stos y Salarios, a partir 
del 1 <:> del mes en curso.-Comuníquese. 

O. LOPF..Z A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N' 38 

Tegucigalpa, D. C., marzo 8 de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N9 25, emitido a 
través de la Secrrtaría de Trabajo y Pre
visión Social el 18 de febrero anterior, 
cancelando a partir del 31 de enero del 
año en curso, el nombramiento de la ciu· 
dadana Ana Meza Guillén, como Conserje 
1 en la Oficina de Control de Personal y 
Proveeduría, según Puesto 009780 de la 
Actividad 01, Dirección Superior, Pro· 
grama 1-01, Administración Centra} y 

Título 4-ll·l, Ramo de Trabajo y Previ· 
sión Social y nombrando en su Jugar, a 
partir del l '! de febrero anterior a la ciu
dadana Marina Hamona Tercero, en el 
sentido de i:¡ue la cancelación se hace efec
tiva a partir del 28 de febrero y el nom
bramiento el 19 del corriente mes de ruar· 
zo.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social, 

Amado H. Núñez. 

Acuerdo N• 38 

Tegucigalpa, D. C., marzo 1' de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Conceder Becas en la cantidad de 
(L 22.00) veintidós lempiras mensuales 
para cada uno, durante el periodo com
prendido del 1' del mes en curso al 30 de 
noviembre para que participen en el curso 
de Artes Gráfica~, que el Departamento 

:\acional de ~1ano de Obra estar' . 
riendo en esta capital, de co~~
el siguiente detalle: ._ 

Curso de Prensas 

Manuel Antonio Pa1ma 
Gustavo Adolfo Gómez 

José Nicolás Laínez 

Gustavo Adolfo Sáncbez 

Juan Bautista Aceituno 

Holando Sánchez Garcia 

Cursos de Linotipos 

Juan Ramón Suárez O. 
José Mario Baca 

Samuel Sandoval 

Mario Alfredo Medina 

Lorenzo Martínez 

Orlando Ernesto Acosta 

Curso de Fotograbado! 

Gabriel Amando Velásquez 

Julio Ordóñez 

Wilfredo Mejía 

llarío Fortin Medina 

Leo Adonay Delcid 

Francisco Ponce Aguilar 

Curso de Encuadernación 

Orlando Lanza Cruz 

Juan Hamón Godoy 

Pedro Rafael Osario 

Jorge Alberto Valladares 

Aldo Armando Paguada 

Mario Alberto Tercero 

Curso de Cajas 

Raúl Medrana 

Manuel de Jesús Callejas 

Julián López Montoya 

Osear Alcides García 

Salvador Bernárdez 

Agustín R. Acosta. 

El gasto será imputado al RengióÍ!li'fi 
Progrcuna l-02, Función 2.5 y Obje_to 7]$ 
del Título 4-11·1, Hamo de Trabajo r]l. 
visión SociaL-Comuníquese. 

O. LOP~'l. 

El Secretario de Estado en Jos ~ 
de Trabajo y Pre\'isión Socia1, 

Am;ulo f{. ~-

UDI -D
EGT-U

NAH
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